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Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR

Siglas: UASB

Código sniese: 1022

Tipo de financiamiento: PÚBLICA

Sitio web: https://www.uasb.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA PROFESIONAL

Campo amplio: CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO

Campo específico: DERECHO

Campo detallado: DERECHO

Programa: DERECHO PROCESAL

Título que otorga: MAGÍSTER EN DERECHO PROCESAL

Codificación: 1022-750331I01-P-1701

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: PICHINCHA

Cantón: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ciudad: QUITO

Duración: 9 PERIODOS

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 1.000,00

Valor del arancel: $ 10.900,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-15-NO.227-2019

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-04-17

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 5 años.

Vigente hasta: 2024-04-17

N° de estudiantes por paralelo: 28 estudiantes.

N° de cohortes: 1 POR AÑO

Convenio con otras entidades:

1. UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

N° de horas: 2.200 Horas.
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Detalle del programa

Requisitos de ingreso:

PARA EL INGRESO A UN PROGRAMA DE MAESTRÍA, LA UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR, SEDE ECUADOR, TIENE

DEFINIDOS, SEGÚN LA NORMATIVA UNIVERSITARIA VIGENTE, LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

FINALMENTE, LA NATURALEZA REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR HACE DE LA INTERCULTURALIDAD

Y LA INTEGRACIÓN DOS EJES TRANSVERSALES Y MANDATORIOS DE TODA SU OFERTA ACADÉMICA. NUESTROS

PROGRAMAS DE POSGRADO ESTÁN MARCADOS POR UNA PERSPECTIVA INTERDISCIPLINARIA, CRÍTICA Y ENRAIZADA EN

EL CONTEXTO ANDINO Y LATINOAMERICANO, QUE BUSCA DESARROLLAR PERSPECTIVAS DE ANÁLISIS EN ESPACIOS DE

PENSAMIENTO ACADÉMICAMENTE RIGUROSOS PERO ABIERTOS AL DIÁLOGO ENTRE SABERES Y AL PLURALISMO

TEÓRICO COMO BASES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVO CONOCIMIENTO.

; FORMULARIO PARA SOLICITUD DE ADMISIÓN

; COPIA LEGIBLE A COLOR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE, SEGÚN SEA EL CASO.

; TENER TÍTULO DE TERCER NIVEL

; COPIA LEGIBLE DEL TÍTULO ACADÉMICO (EN RELACIÓN CON EL PERFIL DE INGRESO).

LOS POSTULANTES INTERNACIONALES DEBERÁN ENTREGAR COPIA APOSTILLADA O LEGALIZADA EN CONSULADO DE SU

TÍTULO, SEGÚN SEA EL CASO. LOS POSTULANTES NACIONALES, COPIA DE LA REFERENCIA DEL REGISTRO DE SU TÍTULO

EN LA SENESCYT.

; ENSAYO JUSTIFICATIVO INDICANDO LA PROYECCIÓN DE APLICACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN SU CAMPO

LABORAL (3 A 5 PÁGINAS).

; CERTIFICADO DE MANEJO DEL IDIOMA INGLÉS, NIVEL MÍNIMO B1.

; CERTIFICADO DE NOTAS DE LA CARRERA DE PREGRADO.

; CONCURRENCIA A UNA ENTREVISTA PERSONAL EN CASO DE QUE ASÍ SE REQUIERA.

EL PROCESO DE ADMISIÓN A CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD, ADEMÁS DE LOS

CRITERIOS DE EXCELENCIA ACADÉMICA SEÑALADOS, TIENE COMO REFERENTE LAS POLÍTICAS DE INCLUSIÓN QUE LA

INSTITUCIÓN HA ADOPTADO EN RELACIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O EN CONDICIONES DE

VULNERABILIDAD.

A MÁS DE PROMOVER Y PROTEGER SUS DERECHOS, ASÍ COMO DE GARANTIZAR SU PARTICIPACIÓN EN IGUALDAD DE

CONDICIONES, LA INSTITUCIÓN PRECAUTELA SU ACCESO A TODAS LAS INSTALACIONES DEL CAMPUS Y PROVEE DE

SOPORTE, EQUIPOS Y SERVICIOS ESPECÍFICOS PARA QUE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA, SORDAS Y NO

VIDENTES PUEDAN DESARROLLAR SUS ESTUDIOS EN UN AMBIENTE FAVORABLE. ADEMÁS, SE CONCEDEN REBAJAS EN EL

COSTO DE LA COLEGIATURA Y BECAS, A LAS QUE TAMBIÉN PUEDEN ACCEDER LOS ESTUDIANTES DE MENORES

RECURSOS ECONÓMICOS.

Objetivo general:

EL OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA ES ACTUALIZAR Y DESARROLLAR CONOCIMIENTO SOBRE DERECHO PROCESAL

DESDE UNA MIRADA ACTUAL, CRÍTICA, ESPECIALIZADA Y TEÓRICA-PRÁCTICA, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN EL ESTUDIO

DEL PARADIGMA PROCESAL ECUATORIANO, SUS INSTITUCIONES, PROCEDIMIENTOS, LOS ELEMENTOS DEL PROCESO Y

EL PAPEL DE LOS ÓRGANOS QUE ADMINISTRAN JUSTICIA Y RESUELVEN LITIGIOS EN EL MARCO CONSTITUCIONAL

VIGENTE, ASÍ COMO DE LOS PROCESOS ANTE LOS TRIBUNALES INTERNACIONALES.

 

LA FORMACIÓN DE ESTE TIPO DE PROFESIONALES SURGE FRENTE A LA NECESIDAD DE POTENCIAR Y MEJORAR EL

MODELO PROCESAL VIGENTE COMO MECANISMO DE LA CRISTALIZACIÓN DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, EL

PARADIGMA DE DERECHOS Y JUSTICIA, LAS DEMANDAS DEL DERECHO INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y LA

INSERCIÓN DE ENFOQUES GARANTISTAS TALES COMO UNA PERSPECTIVA INTERCULTURAL, DE GÉNERO, ENTRE OTRAS.

 

EL CUMPLIMIENTO DE ESTE OBJETIVO PERMITIRÁ QUE LOS ESTUDIANTES OPTIMICEN SUS CAPACIDADES Y DESTREZAS

PARA RESOLVER DE FORMA EFICIENTE LOS PROBLEMAS DEL SERVICIO PROFESIONAL, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y EL PROCESO, ASÍ COMO QUE FORTALEZCAN SU CAPACIDAD INVESTIGATIVA EN EL

CAMPO DEL DERECHO PROCESAL.

Perfil de ingreso:

EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO PROCESAL, ESTÁ DIRIGIDO A PROFESIONALES CON TÍTULO DE TERCER NIVEL

REGISTRADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ECUADOR DE: ABOGADO O

DOCTOR EN JURISPRUDENCIA. LOS POSTULANTES INTERNACIONALES DEBERÁN ENTREGAR COPIA APOSTILLADA O

LEGALIZADA EN EL CONSULADO DE SU TÍTULO, SEGÚN SEA EL CASO.

Perfil de egreso:

SABER:

ENTENDER LAS PERSPECTIVAS TEÓRICA-PRÁCTICAS CONTEMPORÁNEAS DE LOS ELEMENTOS DEL PROCESO, LAS



INSTITUCIONES PROCESALES Y PROCEDIMIENTOS.

SABER HACER:

COMPRENDER DE MANERA ESPECIALIZADA LOS DIVERSOS PROBLEMAS JURÍDICOS GENERADOS A PARTIR DE LAS

INNOVACIONES EN EL MODELO PROCESAL ECUATORIANO E INTERNACIONAL Y SUS POSIBLES SOLUCIONES.

SABER CONOCER: 

DISEÑAR ESTRATEGIAS PARA LA DEFENSA Y RESOLUCIÓN ADECUADA DE LOS CASOS ENCOMENDADOS POR EL

JUSTICIABLE EN EL CAMPO DEL DERECHO PROCESAL EN ECUADOR Y EN EL MARCO DE LOS PROCESOS EN EL DERECHO

INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO COMUNITARIO.

SER:

EJERCER EL PATROCINIO LEGAL, LA JUDICATURA O LA DOCENCIA ACORDE CON LOS PRINCIPIOS ESENCIALES DE BUENA

FE, LEALTAD PROCESAL, Y CON BASE A UNA PERSPECTIVA DE INCLUSIÓN Y RESPETO DE OTROS SISTEMAS DE

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, COMO LA INDÍGENA Y BAJO ENFOQUES GARANTISTAS TALES COMO LAS PERSPECTIVAS

DE GÉNERO, INTERCULTURAL, LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS CON MIRAS AL BUEN VIVIR, ENTRE OTROS

PARÁMETROS.

Objeto de estudio:

 ESTE PROGRAMA ESTUDIA LAS RELACIONES ENTRE JURISDICCIÓN, ACCIÓN Y PROCESO, A PARTIR DEL DERECHO A LA

TUTELA EFECTIVA DE CARA AL MODELO CONSTITUCIONAL Y PROCESAL ECUATORIANO, A LOS ESTÁNDARES DE

DERECHOS HUMANOS, Y LOS PROCESOS ANTE TRIBUNALES INTERNACIONALES.

 

PARA CUMPLIR ESTE OBJETIVO, EL PROGRAMA CONTIENE UN PLAN DE ESTUDIOS QUE ANALIZA AL DERECHO PROCESAL

DESDE LOS COMPONENTES SUSTANCIALES DEL PROCESO, LAS INSTITUCIONALES PROCESALES Y PROCEDIMIENTOS, Y

EL PAPEL DE LOS ÓRGANOS DE TUTELA JUDICIAL DE DERECHOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, Y OTROS

MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. ASÍ COMO BRINDA HERRAMIENTAS DE ARGUMENTACIÓN E

INTERPRETACIÓN, GESTIÓN DEL LITIGIO Y LITIGACIÓN ORAL PARA LA APLICACIÓN DE LOS CONTENIDOS EN EL

DESARROLLO PROFESIONAL, E INVESTIGATIVO. PARA ELLO, RECURRE A LOS APORTES TEÓRICOS CONTEMPORÁNEOS

QUE HAN DINAMIZADO EL CONOCIMIENTO EN EL CAMPO DEL DERECHO CON ÉNFASIS EN EL ÁREA PROCESAL, POR

EJEMPLO EN RELACIÓN A CORRIENTES DE LA ORALIDAD, EL GARANTISMO Y EL ACTIVISMO PROCESAL, ALREDEDOR DE

SU DIÁLOGO CON LA EFICACIA DEL DERECHO.

 

LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DE ESTUDIO SON: A).- LA JURISDICCIÓN COMO POTESTAD QUE POSIBILITA EL DERECHO

DE ACCESO A LA JUSTICIA. ESTE PROBLEMA TIENE RELACIÓN CON LAS LÍNEAS DEL ÁREA DE DERECHO 'ESTADO,

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEMOCRACIA, Y 'DERECHOS, JUSTICIA Y SOCIEDAD' Y CON LA LÍNEA DEL PROGRAMA:

'JUSTICIA Y CONSTITUCIONALISMO ECUATORIANO'; B).- LA APLICACIÓN DEL SISTEMA ORAL EN TODOS LOS PROCESOS Y

LA SUPERACIÓN DEL SISTEMA ESCRITO. ESTE PROBLEMA SE RELACIONA CON LA LÍNEA DEL ÁREA: 'DERECHOS, JUSTICIA

Y SOCIEDAD', Y LAS LÍNEAS DEL PROGRAMA: 'EL PROCESO Y EL DERECHO PROCESAL', E 'INSTITUCIONES

FUNDAMENTALES DEL DERECHO PROCESAL Y PROCEDIMIENTOS'; C).- LA COMPRENSIÓN DE LA ESTRUCTURA Y

DIMENSIÓN DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y HUMANOS Y SU CRISTALIZACIÓN A LA LUZ DE SUS GARANTÍAS; D).-

LAS TENSIONES ENTRE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ORDINARIA Y OTROS ÓRDENES

JURISDICCIONALES, TALES COMO LA JUSTICIA INDÍGENA; Y E).- LOS MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS COMO MECANISMOS PARA RESOLVER DE FORMA EFECTIVA LOS LITIGIOS.

 

ESTOS PROBLEMAS SE RELACIONAN CON LAS LÍNEAS DEL ÁREA: 'PLURALISMO, DIVERSIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN', Y

'DERECHOS, JUSTICIA Y SOCIEDAD', Y LAS LÍNEAS DEL PROGRAMA: 'JUSTICIA Y CONSTITUCIONALISMO ECUATORIANO'.

Modalidad titulación:

ARTÍCULOS PROFESIONALES DE ALTO NIVEL;

INFORMES DE INVESTIGACIÓN;

EXAMEN FINAL COMPRENSIVO


